
 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

 

 

TRASLADO1 RECURSO DE APELACION2 – DOS (2) DIAS  

 

RADICACIÓN  ASUNTO DENUNCIADO  APELANTE  PROVEIDO  INICIA TERMINO  FINALIZA 

TERMINO  

150011102000 2016 00 178 00  ABOGADO RAÚL ALFREDO 

BERNAL. 

RAÚL ALFREDO BERNAL 

(Disciplinable)   

SENTENCIA 

SANCIONATORIA  

07-12-2023 11-12-2023 

 

El traslado comienza a correr desde las ocho de la mañana (8:00 A.M.) hasta las cinco de la tarde (5:00 P.M.) y se publica en la página web y en la Cartelera de la 

secretaría desde el día anterior3.  

 

 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO  

 

                                                 
1 Se publica en la Secretaría y en la página web un día antes de la fecha en que comienza a correr el término conforme lo dispone el artículo 110 del C.G.P.  
2 De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del art. 81 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el art. 326 y 110 del C.G.P.  
3 Se deja constancia que el día viernes 08 diciembre es festivo, por tal razón los extremos temporales del traslado.  
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